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"Año del Bicentenario, de la const¡lidación de nuestra Independencia, y de la
conmemoración de las heroicas batallas de Junín y Ayttcuclto"

RESOLUCIÓN DE GERI|NCIA MUNICIPAL N' OO3O-2024-GM-MDO/U

Ollantaytambo, l8 de enero del 2024

VISTOS.

Que, teniendo la.necesidad de contratar inspector para los proyectos "MlrJOlAMIliNT'O
Dli LA PITOMOCIOIV, AIIT-ICULACION COlvIlillCIAL li INNOVACIOIV'l'liClVOLOGICtl l)li
CADIiNAS AG]TOPLCUARIAS, GAST'ITONÓMICAS Y CUI,T'UIALLS 1'I{ liL DIST'1T17-17'O

DIi OLI,ANT'AY7'AMI]O- P\IOVINCIA DI' IilIUBAMRA- DI|PAIIT'AMI'N7'O DIi CUSCO'' Y,,MLJJOIAA,{IliI{T'O D]i LAS CAPACIDADI;S PIIODUCT'IVAS Y COMP|'7'17'IVIS DliI.
CLILTIVO Dli PALT'O lrN L1lS CUI|NCAS Dli PACIIAII, PISO D|, VALLI| l'PAT'tlCAllCIItl
DI|L I)IS7'1L17'O 1)1t OLLANT'AYTAMI|O - PROVINCIA l)ti UltultlMRA - DliP/lRT'AMliNT'O
Dli CUSCO"; de la Gerencia de Desaruollo liconómico,

CONSIDERANDO:
Que, la Con.stilución Política del l'-,staclo cn.ru,4rtíctilt¡ 194". moclificado por la [.ey

tle Reform« Conslilucional N" 30305, establcce expre.\amente t'l ejcrcicio de una autonomía
política, económica y administraliva para lat Municipalidade.s Provinciales y DistriÍales como
órganos de los Gobierno Locales, atriburo esencial que se encuentya del misnto modo
establecido en la Ley Orgánica de Municipalidades N" 27972, que en su Artículo II del T'itular
Preliminar, señctla que en la autonotnía conferida. rodica la .facultad que fienen las
Municipalidades de poder ejercer acto de gobierno, aclos administrativos y actos de
administración, los mismos que deben estar ¡mpartidos con suieción al ordenamiento.jurídico
vigenle:

Que, La Ley Orgánica de Municipalidades Ley N" 27972, establece en el Artículo
26.- ADMII{tS't'MClÓN IvIUNICIPÁ\. La c,dministración Municipal adopta una estructura
gerencial sustentúndose en principios de programación, dirección, e.jccución, supervisión.
control concurrenle y po,\terior. S'e rige por los principios de legalidad, economía.
transparencia, simplicidad, eficacia, e.ficiencia, participacitin y se§útridad ciudadctna, y por los
conteniclo:; en la Ley N' 27144;

Que, de acuerdo alT'exto (inico Ordenado de la Ley Lr' 27441, ley de: Procedimiento
Adminisfrativo General, aprobado por 1). /i ¡/? 004-2019-.lUS, Arriculo IV Princi¡tio,s tlel
Procedintiento Adntinislralivo en el Nunrcral l.l. Principio de I.egalidad. - l.as autoridaLle.¡
admtnistrativas deben octuar con respeto a la Constitución, la ley y al derecho, denÍro de las
.facultades que le e.slén alribuiclos y de acucrdo con lo.t.fines para lo.t que lcs.[ueron confericlas;

Que, la lijecución de Obras por fulministración l)irecta, regulada po, nnroi'tuer}n,
de Contraloría No 195-88-CG, en su Artículo l' Aprobar las Siguientes Normas que regulan la
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lijecución cle las Obras Publicas por Adminis'fración Direcl¿t, en su incisr¡ l. Las linticlades que
programen la ljecución de Obra ba.io esla ntoclalidacl deben conlar con: Lct asignación
presupuestal correspondiente, el personal técnico admini.stralivo y los equipos necesarios,'

ciso 7. La entidad designara al Ingeniero llesidente responsable cle la ejecución de la obra,
iso 8. lil Ingeniero llesidente y/o Inspector presentara mensuctln'tenle un in/.orme detallado
nivel correspondienf.e, sobre el a),ance.fisico valorizctdo de la obra, precisando los aspectos

limitantes y las recomendaciones para superarlos, debiendo la entidad disponer las medidas
respectivas; inciso 9. Durante la Ljecución de las Obras se realizarán pruebas de control de

calidad de los trabajos, materiales, así como el.funcionamiento de las instalaciones, conforme
a las especificaciones técnicas corre,spondientes ;

Que, para que proceda lct designación, deben confluir las volunlctdes de dos ogentes: @ De
la linlidad, que propone la designación; y, (II) del Ins¡tector, que acepte la designación. lis
decir, la designación, como toda acción cle personal, responde a la necesidad del servicio de
la lintidad, siendo esta necesidad la que precisctmenle determina su continuidad. Por ello, la
rJuración de la designación no está supeditada a la voluntad del llesidente: sino a la
saf is.facción de la necesidad rlel servicio de la linticlad. Precisamente por ello es qua se ra9¡uiere
de la acept,

Que, de

Que, leniendo cn cuentu los párraJbs unlarir.tres. es neccsario designar como inspector a
quien a su vez se ha evaluado el perfil del Ing. Victot' Quispe Perez identificado con DNI. N'
25303218. cott CIP N" 140340 det Colegio de [ngenieros tlel Perú, del cuul se desprencla que
la profesional cuenta con la experiencia laboral pertinente, esto supone qLte reúne el perfil
profesional requeridt) y pot' cnde las condiciones para ser cle,signudo como INSPI)CTOR cte

los proyectos denominados: "Mejoramiento de la Promoción, Arficulación'Comerciol e
Innovoción Tecnológica de Cadenas Agropecuarias, Gastronómicus y Cultursles en el
Distritito de Ollantaytambo* Provincia tle (Jrubamba- Departantento tle Cusco,, y
"Meioromienfo de los Capacidades Produclivas y Compefifivas tlel Cultivo cle Palto en las
Cuenats de I'achsr, Piso de Volle y Púacnnchn tlel Distrito cle Otlanfayfsmbo Provincia de
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Que, el art. 6ode la Ley N'27972 Ley Orgánica de Municipalidades, establece que el alcalde
es el representante legal de la municipalidad )t su máxima autoridad aclministrafiva, lo que
concuerda con lo previsto en el artículo 43'de la citada Ley, estableciendo en,forma expresa
que medianfe resoluciones de alcaldía se aprueban y resuelven los asunlos de carácter
administrativo. lin este mismo sentido se tiene la llesolución de Alcaldía N'011-2024-A-MDO
de fechct 02 de enero de 2024, que dispone la delegación de Jltcultades resolutivas y
administralivas por parte del Sr. Alcalde hacia el Gerente Municipal Dr. Waldo Valenzuela
Cajamarca, por lo que la aprobación de la resolución contractual se debe realizar a través de

Ilesolución de Gerencia Munici¡tal ;

SE RIiSUELVE:
ARTICULO PRIMERO.- DIiSIGNAR con EITICACIA ANTICII'ADA al 05 de enero de

2024, al Ing. Victor Quispe Perez, identificado con DNI. N'25303218, con CIP N'140340 del
Colegio de Ingenieros del Perú, como INSPECTOR de los proyectos denominado:
"Mejoramiento de la Promoción, Articulación Comercial e Innovctción Tecnológica de
Cadenas Agropecuarias, Gastronómicas y Culturales en el Distritito de Ollantaytambo-

fines consiguienles

RIi G i S T R IiS E, P U B L iQU I'S I' Y cÚptptttsti.

Dr.
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